
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apéndice 1. estudio básico de seguridad y salud 
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1.   INTRODUCCIÓN 
 
1.1 Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto, hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 
a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759,08 €.. 
  
 PEC = PEM + Gastos Generales + Beneficio Industrial + 16 % IVA =                              393.255,27    €. 
 PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 
 
b)  La duración estimada de la obra es superior a 30 días y no se emplea en ningún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  
 
 Plazo de ejecución previsto =               240          días. 
  

Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente =                    7           
 
( En este apartado basta que se de una de las dos circunstancias. El plazo de ejecución de la obra es un dato a fijar por la propiedad de la obra. A
partir del mismo se puede deducir una estimación del número de trabajadores necesario para ejecutar la obra, pero no así el número de  
trabajadores que lo harán simultáneamente. Para esta determinación habrá que tener prevista la planificación de los distintos trabajos, así como
su duración. Lo más práctico es obtenerlo por la experiencia de obras similares. ) 

 

 

 

 
c) El volumen de mano de obra estimada es superior a 500 trabajadores-día ( suma de los días de trabajo del total  por el número de los 

trabajadores en la obra). 
 
 Nº de trabajadores-día =                1.680 
 

d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 
Como se da  el supuesto c) previsto en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1.997 se redacta en el Apéndice 01 del 
Proyecto el ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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1.  MEMORIA. 
 
1. 0.  CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Con carácter general la Constitución Española, en su artículo 40.2, declara la seguridad e higiene en el trabajo como 
una materia por la que los poderes públicos se encuentran obligados a velar. 
 
Dentro ya del marco del contrato de trabajo, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1.995 de 24 de marzo de 1.995) considera, como uno de los derechos laborales básicos 
de los trabajadores, el relativo " a su integridad física y a una adecuada política de Seguridad e Higiene" (artículo 4º, 2 
d). 
 
Correlativamente al derecho anterior, se consagra el deber de los propios trabajadores de "observar las medidas de 
seguridad e higiene que se adopten" (art. 5º, b). 
 
Como consecuencia de la preocupación latente en los diversos organismos, se promulga el REAL DECRETO 1.627/1.997 
de 24 de Octubre, este Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud aplicables a las obras en construcción. 
 
Dicho Real Decreto, en vigor desde el 24 de Diciembre de 1.997, recoge, en el Capítulo II, artículo 4, la obligatoriedad 
del Estudio de Seguridad y Salud o del Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras. Las diferencias entre la 
realización del Estudio o Estudio Básico son: 
 
- Obras cuyo presupuesto de ejecución por contrata sea igual o superior a 450.759,08 €. 
 
- Obras en que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
 
- Que el volumen de la mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores de la obra, sea superior a 500. 
 
- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
En los demás proyectos de obra se redactará el Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo intenta marcar una normativa de equipamiento, 
funcionalidad y manejo de maquinarias y herramientas, así como de los restantes medios de seguridad y conducta del 
personal de obra, al objeto de la prevención de accidentes de trabajo y la realización de éste en las mejores condiciones 
posibles. 
 
Se ha redactado de manera que en su MEMORIA se estudian los tipos de trabajo, sus riesgos y la forma de prevenir éstos, 
así como las restantes circunstancias de la función laboral. 
 
Han sido estudiadas separadamente las características de los trabajos y el manejo de la máquina e emplear, de tal manera 
que mediante el uso y consulta de éste documento, en cualquier momento durante la realización de los trabajos, o antes 
del inicio de los mismos, se puedan adoptar las medidas de prevención que nos aseguren la eliminación de los riesgos 
previsibles. 
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La interpretación de estas normas corresponde a personal calificado; jefes de obra, encargados y vigilantes de seguridad;  
de tal forma que mediante su estudio y análisis pueda ser convenientemente redactado el Plan de Seguridad y Salud de la 
obra. 
 
1. 1.  IDENTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 
Se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud a las obras de construcción del VIAL DE ACCESO Y ROTONDA 
CELESTICA,  que se encuentra ubicado en el término municipal de LA POBLA DE VALLBONA, provincia de Valencia. 
 
Los terrenos objeto de la obra están situados en el término municipal de LA POBLA DE VALLBONA, de acuerdo con el plano 
de emplazamiento. 
 
1. 2.  PROPIEDAD.  AUTOR.  ENTORNO 
 
Se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud a petición del Ayuntamiento de LA POBLA DE VALLBONA. 
 
Este Estudio Básico de Seguridad y Salud se redacta a partir de los documentos correspondientes al Proyecto de Ejecución 
de las obras. 
 
El Ingeniero Técnico de Obras Públicas de dirección de las obras será Dª Filomena Martínez Ruiz. 
 
El acceso principal es a partir de la carretera CV-35. 
 
1. 3.  OBJETIVO Y FINALIDAD 
 
Es el objetivo del presente Estudio de Seguridad la prevención de todos los riesgos que indudablemente se producen en 
cualquier proceso laboral y está encaminado a proteger la integridad de las personas y los bienes, indicando y 
recomendando los medios y métodos que habrán de emplearse, así como las secuencias de los procesos laborales 
adecuados en cada trabajo específico, a fin de que contando con la colaboración de todas las personas que intervienen en 
los trabajos a conseguir un RIESGO NULO durante el desarrollo de los mismos. 
 
Se atenderá especialmente a los trabajos de mayor riesgo como son los que se efectúan en el interior de zanjas, 
circulación de maquinaria pesada y manejo de máquinas herramientas, y se cuidarán las medidas para las protecciones 
individuales y colectivas, señalizaciones, instalaciones provisionales de obra y primeros auxilios. 
 
1. 4.  PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA 
 
El Presupuesto de Ejecución Material para la seguridad y salud de las obras, asciende a la cantidad de TRESCIENTOS
NOVENTA Y TRES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON VEINT S ETE CENT MOS (393.255,27 €). 

 
I I I

 
El plazo de ejecución máximo considerado para la terminación de las obras se ha estimado en TRES (3) MESES.  En cuanto a 
la mano de obra y en función del plazo establecido  se establece en 7 operarios. 
 
1. 5.  PLAN DE ETAPAS 
 
Atendiendo a la memoria del Proyecto de Ejecución y del análisis de su documento Presupuesto con el desglose por 
capítulos y partidas, se procederá a la realización de lo siguiente: 
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1.5.1.- Trabajos previos al inicio de las obras 
 
- Ejecución y comprobación del replanteo con aprobación del acta correspondiente. 
- Instalación de casetas para servicios higiénicos y vestuarios. 
- Acometida a la red de saneamiento. 
- Acometida a la red de abastecimiento de agua. 
- Acometida eléctrica y caseta para acometida según prescripciones de la compañía suministradora. 
- Interruptores diferenciales de 300 m.A. para fuerza y 30 m.A. para alumbrado. 
- Tomas de tierra con resistencia inferior a 200 Ohm. 
 
1.5.2.- Interferencias y servicios afectados 
 
Para evitar las posibles interferencias, así como los posibles daños a terceros antes del comienzo de la obra se 
investigará la existencia de servicios y se adoptarán las medidas de seguridad que en cada caso se requieran. 
 
Durante la construcción de las obras definidas en el presente Proyecto, será necesario el desvío y reposición de 
servicios que serán afectados por las mismas y que son:  
 
- Conducciones de agua. 
- Red de gas. 
- Carretera CV-35. 
- Caminos rurales. 
 
Los trabajos que fundamentalmente se van a ejecutar son los que describimos a continuación, a los cuales aplicaremos las 
medidas preventivas adecuadas a fin de evitar los riesgos detectables más comunes: 
 
1.5.3.- Normas generales de actuación 
 
Excavaciones para conducciones subterráneas 
 
- Zonas de trabajo limpias y ordenadas 
- Las tierras procedentes de excavación, así como los acopios de materiales, se situarán a distancia conveniente del 
borde de la misma. 
- Las zanjas y pozos se entibarán cuando su profundidad y/o la naturaleza del terreno así lo exijan. 
- El acceso a zanjas y pozos se hará por escaleras, que sobresaldrán 1 m como mínimo por encima de la excavación. 
 
Líneas eléctricas aéreas 
 
- Identificación de la compañía, así como características de la línea en la zona de trabajo: 
 
• Tensión 
• Altura de apoyos 
• Distancia mínima entre conductores y el suelo. 
 
- En el caso que las distancias entre la línea eléctrica y la zona de trabajo o maquinaria y vehículos que pasen por 
debajo de ellas, sean inferiores a las correspondientes, se realizarán las gestiones oportunas para conseguir el 
correspondiente descargo o desvío de la línea. 
 
- En caso de que no sea posible el descargo o desvío de la línea, o existan dudas razonables sobre el corte de tensión 
efectuado por la compañía (indefinición de comienzo y fin del descargo, ausencia de justificación documental sobre la 
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forma de realización del descargo, etc.), se considerará a todos los efectos que la línea sigue en tensión, por lo que, en 
caso de que ineludiblemente se deba trabajar en el área afectada por la línea, se deberán considerar los siguientes 
procedimientos: 
 
- Aislar los conductores desnudos; el aislamiento sólo es posible para tensiones hasta 1.000 voltios. La colocación y el 
quitado del aislamiento deben hacerse por el propietario de la línea. 
 
- Limitar el movimiento de traslación, de rotación y de elevación de las máquinas de elevación o movimiento de tierras 
por dispositivos de parada mecánicos. 
 
- Limitar la zona de trabajo, de las máquinas de elevación o movimiento de tierras por barreras de protección. 
 
Recomendaciones a observar en caso de accidente. 
 
a. Caída de línea. 
 
− Se debe prohibir el acceso del personal a la zona de peligro, hasta que un especialista compruebe que está sin 
tensión. Sólo en el caso de que haya un accidentado y estar seguro de que se trata de una línea de baja tensión, se 
intentará separarlo de la línea mediante elementos no conductores, sin tocarlo directamente. 
 
b. Contacto a la línea con máquinas. 
 
− Si cualquier máquina, o su carga, entra en contacto con una línea eléctrica, deben de adoptarse las siguientes 
medidas:  
 
• Conservar la calma y permanecer en su puesto de mando intentando retirar la máquina de la línea, situándola fuera 
de la zona. El conductor deberá advertir, al personal próximo a la zona que se aleje de ella. 
 
• En el caso de no ser posible separar la máquina de la línea eléctrica y que ésta empiece a arder, etc., el conductor 
deberá abandonarla saltando con los dos pies juntos a una distancia lo más alejada posible de ella. 
 
Conducciones subterráneas de líneas tele ónicas y otros sistemas de comunicacionesf  
 
- Es aconsejable no realizar excavaciones con máquinas a distancias inferiores a 0,50 metros de la tubería en servicio. 
Por debajo de esta cota se utilizará la pala normal. 
 
- Una vez descubierta la tubería, caso que la profundidad de la excavación sea superior a la situación de la conducción, 
se suspenderá o apuntalará a fin de que no rompa por flexión. En tramos de excesiva longitud, se protegerá y 
señalizará convenientemente para evitar que sea dañada por maquinaria, herramientas, etc. 
 
- Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., cuando el caso lo requiera. 
 
- No almacenar ningún tipo de material sobre la conducción. 
 
- Está prohibido utilizar las conducciones como puntos de apoyo para suspender o levantar cargas. 
 
- Se tomarán las medidas que eviten que accidentalmente se dañen las conducciones y en consecuencia se suprima el 
servicio. 
 
- Gestionar con la compañía propietaria su identificación y la posible solución a la reposición de la misma. 
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- No dejar que las conducciones puedan sufrir alteraciones al paso de maquinaria o vehículos. 
 
- Informar inmediatamente a la compañía propietaria si alguna conducción sufre daño. 
 
Conducciones de agua potable 
 
- Es aconsejable no realizar excavaciones con máquinas a distancias inferiores a 0,50 metros de la tubería en servicio. 
Por debajo de esta cota se utilizará la pala normal. 
 
- Una vez descubierta la tubería, caso que la profundidad de la excavación sea  superior a la situación de la 
conducción, se suspenderá o apuntalará a fin de que no rompa por flexión. En tramos de excesiva longitud, se 
protegerá y señalizará convenientemente para evitar que sea dañada por maquinaria, herramientas, etc. 
 
- Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., cuando el caso lo requiera. 
 
- Está totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la conducción en servicio, si no es con la 
autorización de la Compañía Instaladora. 
 
- No almacenar ningún tipo de material sobre la conducción. 
 
- Está prohibido utilizar las conducciones como puntos de apoyo para suspender o levantar cargas. 
 
- En caso de rotura o fuga en la canalización se debe comunicar inmediatamente con la Compañía Instaladora y 
paralizar los trabajos hasta que la conducción haya sido reparada. 
 
Conducciones de gas 
 
- Cuando se trabaje en proximidad de conducciones de gas o cuando sea necesario descubrir éstas, se prestará 
interés especial en los siguientes puntos: 
 
- Se proveerá y mantendrá todas las luces, guardas, cercas y vigilancia para la protección de las obras o para 
seguridad de terceros. 
 
- Se instalarán las señales precisas para indicar el acceso a la obra, circulación en las zonas que ocupan los 
trabajadores y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos tanto en dicha zona como en sus límites e 
inmediaciones. 
 
- Queda enteramente prohibido fumar o realizar cualquier tipo de fuego o chispa dentro del área afectada. 
 
- Queda enteramente prohibido manipular o utilizar cualquier aparato, válvula o instrumento de la instalación en 
servicio. 
 
- Está prohibido la utilización por parte del personal del calzado que lleve herrajes metálicos, a fin de evitar la posible 
formación de chispas al entrar en contacto con elementos metálicos. 
 
- No se podrá almacenar material sobre conducciones de cualquier clase. 
 
- En los lugares donde exista riesgo de caída de objetos o materiales, se pondrán carteles advirtiendo de tal peligro, 
además de la protección correspondiente. 
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- Queda prohibido utilizar las tuberías, válvulas, etc., como puntos de apoyo para suspender o levantar cargas. 
 
- Para colocar o quitar bombillas de los portalámparas en zonas de conducciones de   gas, es obligatorio desconectar 
previamente el circuito eléctrico. 
 
- Todas las máquinas utilizadas en proximidad de gasoductos que funcionan eléctricamente, dispondrán de una 
correcta conexión a tierra. 
 
- Los cables o mangueras de alimentación eléctrica utilizados en estos trabajos, estarán perfectamente aislados y se 
procurará que en sus tiradas no haya empalmes. 
 
- En caso de escape incontrolado de gas, incendio o explosión, todo el personal de la obra se retirará más allá de la 
distancia de seguridad señalada y no se permitirá acercarse a nadie que no sea el personal de la compañía instaladora. 
 
- En los casos en que hay que emplear grupos electrógenos o compresores, se situarán tan lejos como sea posible de la 
instalación en servicio, equipando los escapes con rejillas cortafuegos. 
 
1.5.4.- Unidades constructivas que componen la obra. 
 
- Explanación: 
- Desbroce 
- Excavación en desmonte 
- Excavación servicios. 
- Excavación cimentaciones 
- Terraplenes 
- Rellenos 
- Pavimentos 
- Instalaciones eléctricas (alumbrado). 
- Señalización. 
- Jardinería y riego 
 
Del estudio de los trabajos a ejecutar comprobamos la diversidad de riesgos, que son inherentes y específicos de cada 
partida. 
 
Se prevé utilización de maquinaria pesada de obras públicas para la ejecución de los movimientos de tierra previos a las 
obras. 
Así como retroexcavadoras para las conducciones y grúas y aparatos elevadores para la puesta en obra de las piezas 
prefabricadas de hormigón. 
 
Operaciones de especial riesgo son las correspondientes a la colocación de tuberías en las zanjas abiertas para las 
conducciones de la red de abastecimiento. 
 
A continuación se hace una exposición detallada por capítulos de los riesgos detectables más comunes y de las medidas 
preventivas que habrá que adoptar y tener en consideración para la confección del Plan de Seguridad de la obra. 
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1. 6.  TRABAJOS A EJECUTAR.  RIESGOS.  PREVENCIONES 
 
NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO 
 
- Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del 

terreno. 
- El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de un metro la altura máxima del ataque 

del brazo de la máquina. 
- Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la excavación. 
- Se eliminarán los bolos y viseras de los frentes de excavación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 
- El frente y los paramentos de las excavaciones serán inspeccionados - por el encargado al iniciar y dejar los 

trabajos debiendo señalar - los que deben tocarse antes del inicio o cese de las tareas. 
- El saneo de tierras mediante palanca o pértiga se ejecutará estando - el operario sujeto por el cinturón de seguridad 

amarrado a un punto - "fuerte" fuertemente anclado. 
- Se señalizará mediante una línea de yeso la distancia de seguridad a los taludes o bordes de excavación (mínimo 

dos metros) 
- Las coronaciones de taludes permanentes a las que deban acceder las personas, se protegerán mediante una 

barandilla de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié, situada a dos metros como mínimo del borde de 
coronación del talud. 

- El acceso a esta zona restringida de seguridad de un talud sin proteger, se realizará sujeto con un cinturón de 
seguridad. 

- Cualquier trabajo realizado a pié de talud será interrumpido si no reúne las condiciones de estabilidad definidas 
por la Dirección de Seguridad. 

- Serán inspeccionadas por el Jefe de Obra y Encargado ó Capataz las entibaciones  
- antes del inicio de cualquier trabajo en la coronación o en la base del talud. 
- Se paralizarán los trabajos a realizar al pié de las entibaciones cuya garantía ofrezca dudas. 
- Deben prohibirse los trabajos en la proximidad de postes cuya estabilidad no esté garantizada antes del inicio de 

las tareas. 
- Serán eliminados arbustos, matojos y árboles cuyas raíces han quedado al descubierto mermando la estabilidad 

propia y la del terreno colateral. 
- Han de utilizarse testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que suponga el riesgo de 

desprendimientos. 
- Redes tensas o mallazo electrosoldado situadas sobre los taludes actúan como avisadores al llamar la atención 

por su embolsamiento que son comúnmente inicios de desprendimientos. 
- Como norma general habrá que entibar los taludes que cumplan cualquiera de las siguientes condiciones: 
 

Pendiente 1/1 terrenos movedizos, desmoronables 
Pendiente  1/2  terrenos blandos pero resistentes 
Pendiente 1/3 terrenos muy compactos 

 
- Se prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente abiertos antes de haber 

procedido a su saneo etc. 
- Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz ó vigilante de seguridad. 
- La circulación de vehículos no se realizará a menos de 3 metros para los vehículos ligeros y 4 para los pesados. 
- Los caminos de circulación interna se mantendrán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando usando 

para resanar material adecuado al tipo de deficiencia del firme. 
- Se recomienda evitar los barrizales en evitación de accidentes. 
- Se prohíbe expresamente la utilización de cualquier vehículo por un operario que no esté documentalmente 

facultado para ello. 
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- Como norma general no se recomienda la utilización del corte vertical no obstante cuando por economía o 
rapidez se considere necesario se ejecutara con arreglo a la siguiente condición: 

 
Se desmochará el corte vertical en bisel (su borde superior) con pendiente 1/1 1/2 1/3 según el tipo de terreno, 
estableciéndose la distancia mínima de seguridad de aproximación al borde, a partir del corte superior del bisel. Se 
observará asimismo el estricto cumplimiento de las medidas preventivas de circulación aproximación al borde superior 
y las sobrecargas y vibraciones. 

 
- Las excavaciones tendrán dos accesos separados uno para la circulación de personas y otro para las máquinas y 

camiones. 
- Caso de no resultar factible lo anterior, se dispondrá una barrera, valla, barandilla, etc. de seguridad para 

proteger el acceso peatonal al tajo. 
- Se acotará y prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de las máquinas empleadas para el 

movimiento de tierras. 
 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL RECOMENDABLES 
 
Todas las prendas de protección personal deberán estar homologadas por los organismos correspondientes, y a 
continuación se relacionan: 
 

Ropa adecuada al tipo de trabajo 
Casco protector de polietileno 
Botas de seguridad e impermeables 
Trajes impermeables 
Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable 
Mascarillas filtrantes 
Cinturón antivibratorio (conductores de maquinaria) 
Guantes de cuero 
Guantes de goma ó PVC 

 
 Los trabajos a ejecutar, sus riesgos y las medidas a aplicar son los siguientes: 
 

6.1.  Movimientos de tierras     

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales              

Caídas de operarios al mismo nivel Talud natural del terreno  Casco de seguridad  
Caídas de operarios al interior de la 
excavación Entibaciones Botas o calzado de seguridad  

Caídas de objetos sobre operarios Limpieza de bolos y viseras Botas de seguridad impermeables 

Caídas de materiales transportados Apuntalamientos, apeos. Guantes de lona y piel 

Choques o golpes contra objetos Achique de aguas. Guantes impermeables 
Atrapamientos y aplastamientos por 
partes móviles de maquinaria Barandillas en borde de excavación. Gafas de seguridad 

Lesiones y/o cortes en manos y pies 
Tableros o planchas en huecos 
horizontales. Protectores auditivos 
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Sobreesfuerzos 
Separación tránsito de vehículos y 
operarios. Cinturón de seguridad 

Ruido, contaminación acústica 
No permanecer en radio de acción 
máquinas. Cinturón antivibratorio 

Vibraciones 
Avisadores ópticos y acústicos en 
maquinaria. Ropa de Trabajo 

Ambiente pulvígeno 
Protección partes móviles 
maquinaria Traje de agua (impermeable). 

Cuerpos extraños en los ojos Cabinas o pórticos de seguridad.   
Contactos eléctricos directos e 
indirectos 

No acopiar materiales junto borde 
excavación.   

Ambientes pobres en oxigeno 
Conservación adecuada vías de 
circulación   

Inhalación de sustancias tóxicas Vigilancia edificios colindantes.   
Ruinas, hundimientos, desplomes en 
edificios colindantes. 

No permanecer bajo frente 
excavación   

Condiciones meteorológicas adversas 
Distancia de seguridad líneas 
eléctricas   

Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas     
 Problemas de circulación interna de 
vehículos y maquinaria.     
Desplomes, desprendimientos, 
hundimientos del terreno.     

Contagios por lugares insalubres     

Explosiones e incendios     

Derivados acceso al lugar de trabajo     
 
6.2.  Cimentación y Estructuras 
  

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales              

Caídas de operarios al mismo nivel Marquesinas rígidas.  Casco de seguridad. 

Caídas de operarios a distinto nivel. Barandillas. Botas o calzado de seguridad. 

Caída de operarios al vacío. Pasos o pasarelas. Guantes de lona y piel. 

Caída de objetos sobre operarios. Redes verticales. Guantes impermeables. 

Caídas de materiales transportados. Redes horizontales. Gafas de seguridad. 

Choques o golpes contra objetos. Andamios de seguridad. Protectores auditivos. 

Atrapamientos y aplastamientos. Mallazos. Cinturón de seguridad. 
Atropellos, colisiones, alcances y 
vuelcos de camiones. 

Tableros o planchas en huecos 
horizontales. Cinturón antivibratorio. 
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Lesiones y/o cortes en manos y pies Escaleras auxiliares adecuadas. Ropa de trabajo. 

Sobreesfuerzos 
Escalera de acceso peldañeada y 
protegida. Traje de agua (impermeable). 

Ruidos, contaminación acústica 
Carcasas resguardos de protección 
de partes móviles de máquinas.   

Vibraciones 
Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria.   

Ambiente pulvígeno Cabinas o pórticos de seguridad.   

Cuerpos extraños en los ojos 
Iluminación natural o artificial 
adecuada.   

Dermatosis por contacto de 
hormigón. 

Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito.   

Contactos eléctricos directos e 
indirectos. 

Distancia de seguridad a las líneas 
eléctricas.   

Inhalación de vapores.     
Rotura, hundimiento, caídas de 
encofrados y de entibaciones.     
Condiciones meteorológicas 
adversas.     
Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas.     
Desplomes, desprendimientos, 
hundimientos del terreno.     

Contagios por lugares insalubres.     

Explosiones e incendios.     
Derivados de medios auxiliares 
usados.     
Radiaciones y derivados de la 
soldadura     

Quemaduras en soldadura oxicorte.     

Derivados acceso al lugar de trabajo     
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6.3.  Cubiertas planas, inclinadas, materiales ligeros.   

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales              

Caídas de operarios al mismo nivel Marquesinas rígidas.  Casco de seguridad. 

Caídas de operarios a distinto nivel. Barandillas. Botas o calzado de seguridad. 

Caída de operarios al vacío. Pasos o pasarelas. Guantes de lona y piel. 

Caída de objetos sobre operarios. Redes verticales. Guantes impermeables. 

Caídas de materiales transportados. Redes horizontales. Gafas de seguridad. 

Choques o golpes contra objetos. Andamios de seguridad. Mascarillas con filtro mecánico 

Atrapamientos y aplastamientos. Mallazos. Protectores auditivos. 

Lesiones y/o cortes en manos y pies 
Tableros o planchas en huecos 
horizontales. Cinturón de seguridad. 

Sobreesfuerzos Escaleras auxiliares adecuadas. 
Botas, polainas, mandiles y guantes  
de cuero para impermeabilización. 

Ruidos, contaminación acústica 
Escalera de acceso peldañeada y 
protegida. Ropa de trabajo. 

Vibraciones 
Carcasas resguardos de protección 
de partes móviles de máquinas.   

Ambiente pulvígeno Plataformas de descarga de material.   

Cuerpos extraños en los ojos Evacuación de escombros.   
Dermatosis por contacto de cemento 
y cal. 

Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito.   

Contactos eléctricos directos e 
indirectos. Habilitar caminos de circulación.   
Condiciones meteorológicas 
adversas. Andamios adecuados.   
Trabajos en zonas húmedas o 
mojadas     
Derivados de medios auxiliares 
usados     
Quemaduras en 
impermeabilizaciones.     
Derivados del acceso al lugar de 
trabajo.     

Derivados de almacenamiento inadecuado de productos combustibles.    
 
 

6.4.  Albañilería y Cerramientos.     

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales              
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Caídas de operarios al mismo nivel Marquesinas rígidas.  Casco de seguridad. 

Caídas de operarios a distinto nivel. Barandillas. Botas o calzado de seguridad. 

Caída de operarios al vacío. Pasos o pasarelas. Guantes de lona y piel. 

Caída de objetos sobre operarios. Redes verticales. Guantes impermeables. 

Caídas de materiales transportados. Redes horizontales. Gafas de seguridad. 

Choques o golpes contra objetos. Andamios de seguridad. Mascarillas con filtro mecánico 
Atrapamientos, aplastamientos en 
medios de elevación y 
 transporte. Mallazos. Protectores auditivos. 

Lesiones y/o cortes en manos. 
Tableros o planchas en huecos 
horizontales. Cinturón de seguridad. 

Lesiones y/o cortes en pies. Escaleras auxiliares adecuadas. Ropa de trabajo. 

Sobreesfuerzos 
Escalera de acceso peldañeada y 
protegida.   

Ruidos, contaminación acústica 

Carcasas resguardos de protección 
de partes 
 Móviles de máquinas.   

Vibraciones 
Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria   

Ambiente pulvígeno Plataformas de descarga de material.   

Cuerpos extraños en los ojos Evacuación de escombros.   
Dermatosis por contacto de cemento 
y cal. 

Iluminación natural o artificial 
adecuada   

Contactos eléctricos directos. 
Limpieza de las zonas de trabajo y de 
tránsito.   

Contactos eléctricos indirectos. Andamios adecuados.   

Derivados medios auxiliares usados     
Derivados del acceso al lugar de 
trabajo.     
 
6.5 Terminaciones    
(alicatados, enfoscados, enlucidos, falsos techos, solados, pinturas,  carpintería, cerrajería,  vidriería). 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales        

Caídas de operarios al mismo nivel Marquesinas rígidas.  Casco de seguridad  

Caídas de operarios a distinto nivel. Barandillas. Botas o calzado de seguridad  

Caída de operarios al vacío. Pasos o pasarelas. Botas de seguridad impermeab

Caídas de objetos sobre operarios Redes verticales. Guantes de lona y piel 
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Caídas de materiales transportados Redes horizontales. Guantes impermeables 

Choques o golpes contra objetos Andamios de seguridad. Gafas de seguridad 

Atrapamientos y aplastamientos Mallazos. Protectores auditivos 

Atropellos, colisiones, alcances,  vuelcos de camiones. Tableros o planchas en huecos horizontales. Cinturón de seguridad 

Lesiones y/o cortes en manos Escaleras auxiliares adecuadas. Ropa de trabajo 

Lesiones y/o cortes en  pies Escalera de acceso peldañeada y protegida. Pantalla de soldador 

Sobreesfuerzos 
Carcasas o resguardos de protección 
de partes móviles de máquinas. 

Ruido, contaminación acústica Mantenimiento adecuado de la maquinaria   

Vibraciones Plataformas de descarga de material.   

Ambiente pulvígeno Evacuación de escombros.   

Cuerpos extraños en los ojos Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito.   

Dermatosis por contacto cemento y cal. Andamios adecuados.   

Contactos eléctricos directos     

Contactos eléctricos indirectos     

Ambientes pobres en oxigeno     

Inhalación de vapores y gases     

Trabajos en zonas húmedas o mojadas     

 Explosiones e incendios     

Derivados de medios auxiliares usados     

Radiaciones y derivados de soldadura     

Quemaduras     

Derivados del acceso al lugar de trabajo     
Derivados del almacenamiento inadecuado  
de productos combustibles   
 
6.6 Instalaciones    
(electricidad, fontanería, gas, aire acondicionado, calefacción, ascensores, antenas, pararrayos). 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales              

Caídas de operarios al mismo nivel Marquesinas rígidas.  Casco de seguridad  

Caídas de operarios a distinto nivel. Barandillas. Botas o calzado de seguridad  

Caída de operarios al vacío. Pasos o pasarelas. Botas de seguridad impermeables 

Caídas de objetos sobre operarios Redes verticales. Guantes de lona y piel 
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Choques o golpes contra objetos Redes horizontales. Guantes impermeables 

Atrapamientos y aplastamientos Andamios de seguridad. Gafas de seguridad 

Lesiones y/o cortes en manos Mallazos. Protectores auditivos 

Lesiones y/o cortes en  pies Tableros o planchas en huecos horizontales. Cinturón de seguridad 

Sobreesfuerzos Escaleras auxiliares adecuadas. Ropa de trabajo 

Ruido, contaminación acústica Escalera de acceso peldañeada y protegida. Pantalla de soldador 

Cuerpos extraños en los ojos 
Carcasas o resguardos de protección  
de partes móviles de máquinas. 

Afecciones en la piel Mantenimiento adecuado de la maquinaria   

Contactos eléctricos directos Plataformas de descarga de material.   

Contactos eléctricos indirectos Evacuación de escombros.   

Ambientes pobres en oxigeno Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito.   

Inhalación de vapores y gases Andamios adecuados.   

Trabajos en zonas húmedas o mojadas     

 Explosiones e incendios     

Derivados de medios auxiliares usados     

Radiaciones y derivados de soldadura     

Quemaduras     

Derivados del acceso al lugar de trabajo     
Derivados del almacenamiento inadecuado  
de productos combustibles   
 
MEDIOS AUXILIARES. 
 
ANDAMIOS. NORMAS EN GENERAL.         
         
A) Riesgos detectables más comunes.                
 
• Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
• Caídas al mismo nivel. 
• Desplome del andamio. 
•  Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
• Golpes por objetos o herramientas. 
• Atrapamientos. 
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B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
• Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio 

a los trabajadores. 
• Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones 

inestables. 
• Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
• Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de 

tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de 

tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
• Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. 

de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
• Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 
• Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  nudos que 

mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 
cm. como mínimo. 

• Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las 
personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

• Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta 
en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

• Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
• La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención 

de caídas. 
• Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
• Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela 

instalada para tal efecto. 
• Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de 

los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su 

reparación (o sustitución). 
• Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta 

obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan 
padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
• Casco de polietileno   (preferible con barbuquejo). 
• Botas de seguridad (según casos). 
• Calzado antideslizante (según caso). 
• Cinturón de seguridad clases A y C. 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para ambientes lluviosos. 
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ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS. 
 
Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados sobre dos apoyos en forma de "V" 
invertida. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
• Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado (roturas, fallos, cimbreos). 
 
 B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
• Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por trabajar sobre superficies 

inclinadas. 
• Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones y roturas, para 

eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 
• Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de balanceos y otros 

movimientos indeseables. 
• Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales  de las borriquetas más de 40 cm. para evitar el riesgo de 

vuelcos por basculamiento. 
• Las borriquetas no estarán separadas "a ejes" entre sí más de 2,5 m. para evitar las grandes flechas, indeseables para 

las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 
• Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente, la sustitución de éstas, (o 

alguna de ellas), por "bidones", "pilas de materiales" y asimilables, para evitar situaciones inestables. 
• Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y repartido  

uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones. 
• Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas limitadoras de la 

apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 
• Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán  una  anchura mínima de 60 cm. (3 tablones trabados entre sí), 

y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 
• Los andamios sobreborriquetas, independientemente de la altura a que se encuentre la plataforma, estarán 

recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
• Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 ó más metros de altura, se arriostrarán 

entre sí, mediante "cruces de San Andrés", para evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 
• Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser protegidos del riesgo de caída desde 

altura. 
• Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 ó 

más metros de altura. 
• Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, apoyadas a su vez sobre otro andamio 

de borriquetas. 
• La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por rotura de los tablones que 

forman una superficie de trabajo. 
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C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No obstante durante las tareas de 
montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 
 
• Cascos. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado antideslizante. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad clase C. 

 
ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O METAL). 
 
Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
 
Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura. Estas 
prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la obra. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
• Vuelco lateral por apoyo irregular. 
• Rotura por defectos ocultos. 
• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas 

de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 
  
 B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
 a) De aplicación al uso de escaleras de madera.
 
• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que 

puedan mermar su seguridad. 
• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten 

los posibles defectos. 
 
b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
  
• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
 
• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la 

intemperie. 
 
• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
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c) De aplicación al uso de escaleras de tijera.
 
• Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de "madera o metal". 
• Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de 
apertura. 
• Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de 
apertura máxima. 
• Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 
• Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no 
mermar su seguridad. 
• Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
• Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga 
a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
• Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 
d) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 
 
• Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad. 
• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 
estructura al que dan acceso. 
• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
• Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
• Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. sobre las escaleras de 
mano. 
• Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden 
mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la 
utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
• El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, 

mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
• Casco de polietileno. 
• Botas de seguridad. 
• Calzado antideslizante. 
• Cinturón de seguridad clase A o C. 
 
PUNTALES. 
 
Este elemento auxiliar es manejado corrientemente bien por el carpintero encofrador, bien por el peonaje. 
 
El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
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A) Riesgos detectables más comunes. 
 
• Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
• Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
• Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
• Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
• Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 
• Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
• Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
• Rotura del puntal por fatiga del material. 
• Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 
• Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
• Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
• Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, 

con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 
• La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de "pies derechos" de limitación 

lateral. 
• Se prohíbe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar 

derrames innecesarios. 
• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se 

suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
• Se prohíbe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención 

de sobreesfuerzos. 
• Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en 

posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
• Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que  deben trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los 

que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
• El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe 

expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
 B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 

 
• Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
• Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
• Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
• Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base calvándose entre si. 
• Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
• Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales 

diversos y asimilables), los puntales de madera. 
• Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
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B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos.             
 
• Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
• Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.). 
• Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
• Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
• Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
• Casco de polietileno  (preferible con barbuquejo). 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Cinturón de seguridad. 
• Botas de seguridad. 
• Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales. 
 
MAQUINARIA DE OBRA. 
 
MAQUINARIA EN GENERAL. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
• Vuelcos. 
•  Hundimientos. 
• Choques. 
• Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
• Ruido. 
• Explosión e incendios. 
• Atropellos. 
• Caídas a cualquier nivel. 
• Atrapamientos. 
• Cortes. 
• Golpes y proyecciones. 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Los inherentes al propio lugar de utilización. 
• Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
• Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas protectoras antiatrapamientos 

(cortadoras, sierras, compresores, etc.). 
• Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto directo con la energía 

eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de éstas. 
• Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada mediante energía eléctrica, 

estando conectada a la red de suministro. 
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• Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán cubiertos por carcasas 
protectoras antiatrapamientos. 

• Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su reparación. 
• Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la leyenda: "MAQUINA 

AVERIADA, NO CONECTAR". 
• Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no especializado 

específicamente en la máquina objeto de reparación. 
• Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de funcionamiento irregular, se 

bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 
• La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será la encargada de retirarlo, en 

prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
• Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada máquina o máquina-herramienta. 
• Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos nivelados y firmes. 
• La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical. 
• Se prohíben los tirones inclinados. 
• Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descenso. 
• Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los accidentes por falta de 

visibilidad de la trayectoria de la carga. 
• Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que utilizando señales preacordadas 

suplan la visión del citado trabajador. 
• Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas suspendidas. 
• Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los ganchos, 

carga punta giro por interferencia. 
• Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del peso a 

desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe 
detener el giro o desplazamiento de la carga. 

• Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de cargas en esta obra, 
estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que se los instala. 

• La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, siguiendo las instrucciones 
del fabricante. 

• Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, para 
evitar deformaciones y cizalladuras. 

• Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se inspeccionarán como 
mínimo una vez a la semana por el Servicio de Prevención, que previa comunicación al Jefe de Obra, ordenará la 
sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 

• Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de "pestillo de seguridad". 
• Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de redondos doblados. 
• Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. 
• Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas del fabricante. 
• Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, cubilotes y asimilables. 
• Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de tierra. 
• Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m. de su término, mediante topes de 

seguridad de final de carrera. 
• Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas, etc.). 
• Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisará el buen estado del lastre y contrapeso de la grúa torre, dando 

cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la  ejecución de obra. 
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• Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los cables contravientos existentes en la 
obra, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 

• Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo régimen de vientos 
superiores a los señalados para ello, por el fabricante de la máquina. 

 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
• Casco de polietileno. 
• Ropa de trabajo. 
• Botas de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
1. 7.  MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. NÚMERO DE OPERARIOS 
 
La mano de obra tiene una incidencia baja en este tipo de trabajos no obstante dada su envergadura en la fase de mayor 
coincidencia se estiman en un número aproximado a los 20 operarios entre personal técnico laboral directo y laboral 
subcontratado. 
 
Los botiquines portátiles (mínimo 2) dispondrán según la reglamentaci6n del siguiente material sanitario: 

 
Agua oxigenada, alcohol de 96 grados, tintura de yodo, mercrominas, amoníaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, 
esparadrapo, antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de goma para agua o 
hielos, guantes esterilizados, jeringuillas, hervidor, agujas para inyectables y termómetro clínico. 
 
Asistencia a accidentados. 
 
Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos (Servicios Propios, Mutuas 
Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), donde trasladar a los accidentados para su más rápido y 
efectivo tratamiento. 
 
Se dispondrá en la obra, y en sitio bien visible, de una lista con los teléfonos, direcciones de los centros asignados para 
urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de 
Asistencia. 
 
Reconocimiento médico. 
 
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico previo al trabajo, y que 
será repetido en el período de un año. 
 
1. 8.  INSTALACIONES PROVISIONALES 
 
Se prevé la dotación de locales provisionales para ser utilizados por el personal que dispondrán de comedor y servicios 
higiénicos.  En el plano correspondiente en el apartado dedicado a documentación gráfica, se indican los modelos 
considerados más adecuados para los servicios de vestuarios, comedor y aseos.  Ya que mediante la utilización de 
estos elementos prefabricados se consigue, con el menor costo, proporcionar las mejores prestaciones y 
funcionalidad en este tipo de instalaciones. 
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Estas instalaciones se deberán realizar al inicio de las obras y mantenerlos hasta casi su terminación, evitando 
cualquier posible interferencia con la construcción y acabado de las obras que nos ocupan.  Para el servicio de 
limpieza de las instalaciones higiénicas se responsabilizará a una persona, o equipo de personas, los cuales podrán 
alternar este trabajo con otros propios de la obra. 
Considerando el número previsto de operarios se realizarán las siguientes instalaciones: 
 
Comedores 
 
El recinto destinado a comedores consistirá en una caseta prefabricada modulada, realizada con estructura de 
perfiles laminados, con cerramiento y cubiertas de paneles "sandwich" en chapa termolacada, por ambas caras, con 
aislamiento de espuma de poliuretano extruido en su interior.  Carpintería en ventanas de aluminio anodizado en su 
color, rejas de protección, suelo constituido por tablero fenólico y pavimento todo ello previa preparación del terreno 
y cimentaciones. 
 
Contará con calienta platos o comidas y fregadero,  perfectamente diferenciado del recto del local mediante tabique.  
Dispondrá de recipientes para basuras o desperdicios, con tapa hermética que se retirarán diariamente. 
 
El resto del local dispondrá de mesas dobles y bancos con capacidad para 2x5 personas, según se desarrolla en la 
documentación gráfica. 
 
Vestuarios y Aseos.- 
 
Para cubrir las necesidades se habilitarán dos locales de idénticas dimensiones y características que el descrito 
anteriormente para comedor, disponiendo cada uno de una cabina con tazas turcas de porcelana o acero esmaltado, 
una cabina de ducha, con agua fría y caliente, dos lavabos con idénticos servicios y un urinario, todo ello debidamente 
compartimentado e independizado. 
 
Se dispondrá de un termo eléctrico de 100 L., así como de taquillas metálicas de 25x50x180 cm. dispuestas en el 
recinto, junto con bancos corridos de listones de madera.  Se equiparán debidamente con perchas, papeleras, 
portarrollos, toalleros o secamanos automáticos. 
 
Oficina Técnica.- 
 
En un local de similares características y dimensiones a los citados, se situarán los servicios de oficinas técnica y 
almacén de herramientas, que se dispondrá según las necesidades de la Contrata. 
 
1. 9.   NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
1. 9.1.  Legislación y Normativa Técnica de Aplicación 
 

- R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, sobre condiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
- R.D. 485/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de Seguridad y Salud en el 

trabajo. 
- R.D. 486/1997 de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 

lugares de trabajo. 
- R.D. 487/1997 de 13 de Abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación 

manual de las cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
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1. 9.2.  Ordenanzas 
 

- Ordenanza Laboral de la Construcción: Vidrio y Cerámica (OM de 28/08/70. BOE de 5, 7, 8 y 9/09/70). 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (OM de 09/03/71. BOE de 16/03/71). 

 
1. 9.3.  Reglamentos 
 

- Reglamento General de Seguridad e Higiene en  el Trabajo (OM de 31/01/40. BOE de 03/02/40, Vigente capítulo 
VII).  

- Reglamento de Seguridad e Higiene en al Industria de la Construcción (OM de 20/05/52. BOE de 15/0652). 
- Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas (RD 2414 de 30/11/61. BOE de 07/06/61). 
- Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo (RD. 

1316 de 27/10/89. BOE de 02/11/89). 
-     Señalización de seguridad en los centros locales de trabajo (RD 1403/86. BOE de 08/07/86). 
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 2413 de 20/09/73.BOE de 09/10/73 y RD 2295 de 09/10/85. BOE 

de 09/10/73). 
- Homologación de equipos de protección personal para trabajadores (OM de 17/05/74. BOE de 29/05/74. 

Sucesivas Normas MT de la 1 a la 29). 
- Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997 de 17/01/97). 

 
1. 9.4.  Normas UNE y NTE 
 

- Norma UNE 81 707 85 Escaleras portátiles de aluminio, simples y de extensión. 
- Norma UNE 81 002 85 Protectores auditivos. Tipos y definiciones. 
- Norma UNE 81 101 85 Equipos de protección de la visión. Terminología. Clasificación y uso. 
- Norma UNE 81 200 77 Equipos de protección personal de las vías respiratorias. Definición y clasificación. 
- Norma UNE 81 208 77 Filtros mecánicos. Clasificación. Características y requisitos. 
- Norma UNE 81 250 80 Guantes de protección. Definiciones y clasificación. 
- Norma UNE 81 304 83 Calzado de seguridad. Ensayos de resistencia a la perforación de la suela. 
- Norma UNE 81 353 80 Cinturones de seguridad. Clase A: cinturón de sujeción. Características y ensayos. 
- Norma UNE 81 650 80 Redes de seguridad. Características y ensayos. 
- Norma NTE ADD/1975 Demoliciones. 
- Norma NTE ADG/1983 Galerías. 
- Norma NTE ADZ/1976 Zanjas y pozos. 
- Norma NTE IEP/1973 Puesta a tierra. 
- Norma NTE ISV/1975 Ventilación. 
- Norma NTE ASD/1977 Drenajes. 
- Norma NTE CEG/1975 Geotécnicos. 
- Norma NTE EHZ/1973 Zanjas. 
- Norma NTE EME/1975 Encofrados. 
- Norma NTE CCM/1979 Muros. 
- Norma NTE CSL/1984 Losas. 
- Norma NTE CCP/1083 Pantallas. 
- Norma NTE CSC/1984 Corridas. 
- Norma NTE FCA/1974 Hormigón. 
- Norma NTE EMB/1980 Vigas. 
- Norma NTE EHJ/1981 Jácenas. 
- Norma NTE CCT/1977 Taludes. 
- Norma NTE RPP/1976 Pintura. 
- Norma NTE QTP/1973 Pizarra. 
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- Norma NTE QTS/1976 Sintéticos. 
- Norma NTE QTZ/1975 Zinc. 
- Norma NTE QAA/1976 Ajardinadas. 
- Norma NTE QAN/1973 No transitables. 
- Norma NTE QAT/1973 Transitables. 
- Norma NTE IFA/1975 Abastecimiento. 
- Norma NTE IFC/1973 Agua caliente. 
- Norma NTE IFF/1973 Agua fría. 
- Norma NTE IFR/1974 Riego. 
- Norma NTE ISA/1973 Alcantarillado. 
- Norma NTE ISB/1973 Basuras. 
- Norma NTE ISH/1974 Humos y gases. 
- Norma NTE ISS/1974 Saneamiento. 

 
1. 9.5.  Directivas Comunitarias 
 

- Directiva del Consejo 89/655/CEE de 30/11/89 relativa a las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (DOCE L. 393 de 30/12/89, p. 13). 

- Directiva del Consejo 97/57/CEE de 26/08/92 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en el trabajo en 
obras de construcción temporales o móviles (DOCE L. 245 de 26/08/92, p. 6). 

- Directiva del Consejo 89/656/CEE de 30/11/89 relativa a las disposiciones mínimas de Seguridad para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual (DOCE L. 393 de 30/01/89, p. 18). 

- Directivo del Consejo 79/113/CEE de 19/12/78 relativa a la armonización de las legislaciones de los estados miembros 
sobre la determinación de la emisión sonora de la maquinaria y material  de obra de la construcción (DOCE L. 33 de 
08/02/79). 

- Directiva del Consejo 81/1051/CEE de 07/12/81 por la que se modifica la Directiva 79/113/CEE de 19/12/78 (DOCE L. 
376 de 30/12/81). 

- Directiva del Consejo 84/532/CEE de 17/09/84 referente a la aproximación de las legislaciones de los estados 
miembros relativas a las disposiciones comunes sobre material y maquinaria para la construcción (DOCE L. 300 de 
19/11/84). 

- Directiva del Consejo 84/537/CEE de 1709/84 sobre la armonización de las legislaciones de los estados miembros 
referente al nivel de potencia acústica admisible de los grupos electrógenos de potencia (DOCE L. 300 de 19/11/84). 

- Directiva del Consejo 86/295/CEE de 26/05/86 sobre aproximación de las legislaciones de los estados miembros 
relativas a las estructuras de protección en caso de vuelco (ROPS) de determinadas máquinas para la construcción 
(DOCE L. 186 de 08/07/86). 

- Directiva del Consejo 86/296/CEE de 26/05/86 relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados 
miembros sobre las estructuras de protección de caídas de objetos (FOPS) de determinadas máquinas para la 
construcción (DOCE L. 186 de 08/07/96). 

- Directiva del Consejo 386 L. 0594 de 22/12/86 relativa a las emisiones sonoras de las palas hidráulicas, de las palas 
de cable, de las topadoras frontales, de las cargadoras y de las palas cargadoras. 

 
1. 9.6.  Convenios de la OIT,  ratificados por España 
 

- Convenio n º 62 de la OIT de 23/06/37 relativo a prescripciones de seguridad en la industria de la edificación. 
Ratificado por Instrumento de 12/06/58 (BOE de 20/08/59). 

- Convenio n º 167 de la OIT de 20/06/88 sobre seguridad y salud en la industria de la construcción. 
- Convenio n º 119 de la OIT de 25/06/63 sobre protección de maquinaria. Ratificado por Instrucción de 26/11/71 (BOE 

de 30/11/72). 
- Convenio n º 155 de la OIT de 26/06/81 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. 

Ratificado por Instrumento publicado en el BOE (Boletín Oficial del Estado) de 11/11/85. 
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1.10.  OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, cuando en la 
ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos 
trabajadores autónomos. 
 
(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el contratista y el
subcontratista tendrán a consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. Como en las obras de edificación es habitual la existencia de numerosos subcontratistas, será 
previsible la existencia del Coordinador en la fase de ejecución.) 

 
l

 
La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, que se 
redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de 
forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
1.11.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la misma 
persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes 
funciones: 
 
• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera 

coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se 
refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en 
el mismo. 

• Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador. 
 
1.12.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de 
Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este 
Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso 
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de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan 
surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la 
designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por 
escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a 
disposición de la Dirección Facultativa. 
 
(Se recuerda al Arquitecto que el Plan de Seguridad y Salud, único documento operativo, lo tiene que elaborar el 
contratista. No será función del Arquitecto, contratado por el promotor, realizar dicho Plan y más teniendo en cuenta 
que lo tendrá que aprobar, en su caso, bien como Coordinador en ase de ejecución o bien como D rección 
Facultativa.). 

f i

 
1.13.  OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

laborales y en particular: 
 

• El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 

acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
• La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y 

dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

• La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en 
particular si se trata de materias peligrosas. 

• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

2.  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
3.  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones sobre 

coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

4.  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las 
obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso,  a los trabajos autónomos por ellos contratados. Además 
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responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el 
Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los 
contratistas y a los subcontratistas.   
 
1.14.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, y en particular: 
  

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de 

trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2.  Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 
 
3.  Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el 

Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de su 
actuación coordinada que se hubiera establecido. 

  
4.  Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
  
5.  Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 
  
6.  Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1.997. 
  
7.  Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
1.15.  LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de 
Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el 
técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la Dirección Facultativa, los 
contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia de 
prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las 
Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
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(Sólo se podrán hacer anotaciones en el Libro de Inc dencias relacionadas con el cumplimiento del Plan). i
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de 
veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 
Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
1.16.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de seguridad y 
salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando 
facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer 
la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en 
que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos 
afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 
 
1.17.  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y 
comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento y 
seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
1.18.  DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las 
características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
 
 

VALENCIA, octubre de 2.008 
 
 

 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 
 
 

  
 
 
 

Alejandra Català Roig 
colegiado nº 10.394 C.O.A.C.V.  
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